
SECRETARIA GENERAL y COMUN
NOllFICACION  POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA  NOTIFICACION-dRonsab¡lidadFiscal

TIPO  DE  PROCESOENHDAD Ordinario    e     esADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL DEL ESPINAL TOLIMA

AF ECTADAIDENTIFICACIONPROCESO

112-082-2019DANIELALFONSO  MARTINEZ  URUEÑA  identificado  con  Cédula  Nol1.006.501.156,apoderadodeoficiodelseñorOrlandoDuranFalla,ident¡ficadoconCédulaNo.93.116.569yotros;asícomoalasCompañíasAseguradorasLIBER"SEGUROSS.A.ySEGUROSDELAatravésdesusaoderados.

PERSONAS ANOHFICAR

TIPO  DE AUTO

E:SIAJDO S.AI YIOAUTODEPRUEBAS  NO.004

FECHA DEL AUTO 11  DE  ENERO  DE  2023

RECURSOS QUEPROCEDEN NO  PROCEDE  RECURSO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co y   visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría_   h___|__^_+_[  |^l  T^l¡ma    a  I2c  r`7-nn  a_m..
-Secretarlia  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  a  las  O7:00  a.mi,
=i   LJliJiilii   J-i/Iii-_   _''   _''   ___J_

Común
del  día  13 de enero de 2O23.

ANDREA  M MENDIZ

NOTA DE  DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permanec¡ó  fijado   en   un   lugar  públ¡co  y  v¡s¡ble  de   la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  día  13  de enero de 2023 a  las O6:00 p.m.

ANDREA  MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a  General

ElaborÓ:  Consuelo Qu¡ntero

Arr'robadü  ig de nov¡embre de 2{J14
-,-1 ^^--,_r`l^Jn+^1iimc`  íTn`, r^   WWW_COnt1-alOriatOlima,gOV-CO
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n5#-kpAUTODE       PRUEBAS       NÚMERO       OO4       DENTRO       DEL       PROCESO       DERESPONSABILIDADFISCALRADICADON112-O82-O19ADELANTADOANl-ELAADMINISTRACIóNMUNICIPALDELESPINALTOLIMA.`

Ibagué,  a  los once (11)  días del  mes de enero de Dos  M¡l Ve¡ntitrés (2023)

Los   suscritos  func¡onar¡os  de   conoc¡m¡ento   y  sustanc¡ador   de   la   D¡recclión  Técn¡ca
Responsabilidad   F¡scal   de   la   Contraloría    Departamental   del   Tolima,   en   virt.ud   de
competencia  est:ablec¡da  en  la  ley 610 de  2000 y la com¡s¡ón otorgada  mediante el  auto
Asignación    No.    105   de   fecha   Octubre    16   de    2019    para    adelantar   el    proceso_   _!J:__   _,_L`u_    I_    ,`^+¡J-¡Án   r[Jñ   l'n]    r`rl''r+Dlg"C]|Lui'     ,\|,i      i`,-`^`-,--,,-___T,____      __

responsab¡l¡dad  fiscal  No  112-082-019,  procede  a  de,cid"  sobre  la  petición  de  una  prueba
sol¡citada  por  la  señora  MELIDA  PATRICIA  HERNANDEZ  LOZANO,  |identificada  con  la
cedula   de   c¡udadanía   No   65i701.645   de   Esp¡nal   Tolima   en   su   cond¡ción   de   Directora
Adm¡nistrat¡va  de  Transito  para  la  V¡genc¡a   Enero  2  de  2012  Hasta   Enero  7  de  2016;
obrante a fol¡o 477 del  exped¡ente.

CONSIDERAN DOS

En  razón  a  lo  ant+eriormente  expuesto  y  una  vez  rev¡sada  la  documentac¡Ón  probatoria  y
conforme  a  las  reglas  de  la  sana  crít¡ca  y  la  persuas¡ón  rac¡onal,, el   Despacho  una  vez
recepc¡onada  de  forma  escr¡ta  los  argumentos  de  defensa  contra  el| Auto  de  lmputac¡ón
No  O26  de  fecha  sept¡embre  30  de  2022  obrante  a  fol¡o  388  del  cartulario,  la  presunta
responsable  fiscal  dentro  del  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  rad¡cado  No  112-082-iO19,
ev¡denc¡a  la  sol¡c¡tud  de  la  s¡gu¡ente  pruebas así:

la  señora   MELIDA  PATRICIA  HERNÁNDEZ  LOZANO,  ident¡f¡cada  con   la  cedula  de
c¡udadanía  Nó  65,701.645  de  Espinal  Tol¡ma  en  su  cohdic¡ón  de  D¡rectora  Administrati\,a
de Trans¡toQpara  la V¡genc¡a  Enero  2 de 2012  Hasta  Enero 7  de 2016, tal  como obr.a  a fo"
477   del  `cartular¡o,   ¡nd¡ca   en   sus   argumentos   dé   defensa   que  se  decrete   la   sigu¡ente
prueba  asÍ:

"...Respetuosamente sol¡;¡to a la Contraloría  Departam§ntal, lo 5¡g!¡ente:

i.  Se traslade como prueba  del  proceso  No,11_2-105-_0^16í ,el. 4!_toJg€.A^P.e:Itu~:P^NnO^!!#+¡!áenOECn:rqo3Ia3uiGáeu'íóir; u;WJ ÁJior' Ñó:-óoó -á: i_e_c_h9_?8  djei _J^u!Jo` d:e:2!3!: ,^q_ue^, PJe_rñm^¡t#r.árnaJ

`   Lá:%osJt;ar"-quLeVl+;s áo;a J;_i;;s -;iri_c_ii;eS (_107.P45f y 9_9^50J5_1).!.u.e a~P^O^ya^n`,.e!+d.amñaOnfaSCiaalcueC;' 'uefLÁ:;to"u%e'í;;;t-a:¡¿;-Ñ;.-ó:2á  áe `Sept¡emb¡e~30 ,df, _20+2+2: :Onn[ ne:acCt:^meán^tr: ,!aSaI
C%¡sC;ansuL(ue;t;e";trruaJ-; 'i`=s' ;u-ie; -d;i -broceso  físcal  No.  112-105-016,  Se  der¡VÓ  el

cast¡go ñs€al ¡mpuesto a la suscr¡ta.

2.  Se   traslade   como   prueba   del   proceso   Nc,.   _112~.105-106,   el_  !a_ll_af_g_o£^!o_:  cO9_7i.d:JÑo;¡á%ub;; 3-óJó; 2ói-6-; -el -;éip'éct¡vo Anex_o  No. 4, qu_e rePO.5.a^n_e^n, J9S _fOl!OÁSrÍ[an13~f),,,
"i#'i:;¡ó¡;á-; á;áñós'tr:r  i-J¿  ¡?S.dOS.únjFaS. ,S_an^C!O,nJe^S r(^1_0+!^0!5h!^ y2n9Á9a50,5nl,)7 qcunen
V:i¿yr;; ';i' -J;ñ'o -fi-s;J-;n-éi. Áúto de ¡m`puta?ión _!3,,_92J6_F:_S^=P:i^eg.brrieI 3^:^ diei ,2~Oi2n2Fi_;fnG
aeHxUaycatI:mCé;ta:I;a;a#;;';;(;it;: ;t-rá:fr;J; ¡;s cua/es del procéso fiSCal NO,112~105-016,

se der¡vó el castigo f¡iscal  ¡mpuesto a  la sus€r¡ta.

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en un proceso es el de establecer los hechos
ocurr¡dos,  y  ya   que  el  fin   de  la   m¡sma  está   d¡r¡g¡do  a   creiar  certeza .en   el  fallador  del
asunto,  es  necesar¡o  estudiar,  lo  referido  a  la  conducenc,a,  pertinencia  y  ut¡lidad  de  la

`  prueba  con  miras  a  que  dentro  del  proceso  obren  sólo  aque"as  que  r€sulten  ¡dóneas  y

necesar¡as,  que tengan  apt¡tud de  probar y esclarecer aquello que se quie,re  resolver,  que
se  refieran  a  los hechoS del  proceso y qlue  respeten  el  pr¡ncip¡o de econom,a  procesal.
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#;;g;aa:s:ceso:sanaspirnutce:nl;afftlq#r..e:Í£f:::?fiEfÉ3ÍS£;Í:f?£:`:ao:eprree!ac;íá:¡o?n /ad:]3n%i¡:%a
/ey nO SCm pos¡bles ut-il¡zar, a pesar de la ¡¡-ierF;¡-p-r-;¡itoYr:; í:;aH;;e3#::L:::nut:sl,',.

l

l#;;;;Ñ±r:cP^Ori,SU^^Pa^:_e:^:_: _r:!f_re, a  c!Ue  la .prueba  a  decretar  verse  sobre  /os
hfienCrhmOaS n::! ParnO Cn::aOc'fry..en.^e_:,P^:^C!a!: _S_O_b_re_,-.lo-€  J;tie¡ñ ¡.iá á;: ue; eusCauffi'c¡ oynC: SgeS;aDr: ¡;%a
fOeíg abie!fune depn n: iupe:toraa SmC%h:ae rISÁanf!O.n :,S~d!aij_3i-_i_i-;_:j'¡ ;i;V;os-' 5J;rae PftI L%:I; oUea; : ngol,S:oan
eila sO bDjreut:bdaes : := ;nefian rPmOaS!b/:n !Ógil:Cf:, iyr¡%hatne.¡!i^í^m~-iit-ei |_¡É '_':_:Í i:á:Ío:;l, ldl:l/ : um;sS%:[O#o rC#:,
lanSmPrrpu€enb€`S que ¡nfiOrman  Una -actuic¡Ón  pr;cesii: -á;¡;;'¿¡;';l¡;;:':' ¡losuCmI¡:;:sS[íledcThOorsmdaéi
proceso. "

La  utilidad de la prueba t¡ene que ver con  ",.,e/ apofte que p4,ec/e //eva, a/proceso f,afi£
Ctué_##/¡nrne€/ fiaf dnenHC::a:nCr:nf:^Zra^ Jd^e_/ OJS! e~C_h_os_ 3 ;. J.rJ¡ ¡-; o; -é!rfuu-nUc;o'%aYr¡a: jau'd#:¡ua¡:Seun Po:rroas
tcé:%IínevO=,M el  POder  enriqueCedor  del  ¿¿;;e;¿¡;¡;;ió"óJ-¡u'euí ILóuuI:al::tJeuru%::aaláaenp:u[reObSa
con//eva''

Es  decir,   que  los  elementos  aducidos  al   proceso  con   la   intencjón   de  demostrar  cierta
circunstancia,  deben  tener la  voFación  de  servir para  el  fin  concebido,  tal  como  es el  caso
de  llevar convenc¡miento  al  funcionar¡o fallador;  pero  cuando  dicha  prueba  no es  útil  para
brindar  claridad   a   la   materia   entonces  se  torna   superfluaI   Así:    ".../a  pnt,eba  es  /núf7-/
CdueabnedODrSe:¢bt:arl afOnrmnrOocSner i:!Ónn,:Óa,^!+O^ e_n^i^Sí _fi¡_sJri_a:_-s_¡i ,-;;¡  're~il;c¡ó; laa  % uuCt#i;daCd3 ;::[lile
dDerboen uPnr:¡Sat%ea#fnP rOriCp;SfO: i lyna cq¡u en ^erSti:_:OÁl_O_ 3u_!d3-_;¿:i';d ;; '.l'9;-ó% :;aas.:ecueL::ur;aus qpua:a l ee/
PDr:oncue:sC:admpihepntrOn ndc:/ mf:rl /IO3[c S:n :aOhS. ~Va~/.¡f^rF^m~O_S_ _de_ ,_u_n_p  ,ii etiio:;: -úi': ;o-;aáleaca¡ rP;luae C:i
Pe:fCfea;iOn di:bneI :eOnnS^u m: :, !aÁSb Pfu.:.b^aS ^fl u:.:l_e SJe_a n 3 bsil !ta ;;it;;erá=s;rí;;u;a;aCL; :oqnuuCnc:: r
e:efaul :Od aynf:cuen rnnOrmPhu^erdaentadca rSr:, ien! :u!O~L^d e_ ^ ri_;_;¡_ji_-r:, ;iú';~b; ;--i;eu "sao-bPr::, Psluu;Ieuff: : :,
redundantes o corroborantes, cuando ésto no-;;; -ii;oiuri;;J;teq:e-ceOsua;¡';'

EntonFes,  Ia  utilidad  de  la  prueba  compromete  no  sólo  la  certeza  del  fallador sino también   _
Ios  prinsllpios  de  la  función   púb'¡ca,  ya  que  ambos .concurren   en  la   ¡dea  de  la  eficacia,
econom  y  celer¡dad,  principios  que  buscan  la  reallzación  de  una  administrac¡Ón  ág"  y
transparente  en  la  resolucíón  de  los  asuntos  sometidos  a  su  considerac¡Ón,  motivo  por el
cual,  la  práctica  de pruebas de hechos que se.encuentren esclarecidos dentro del  proceso,
o  de  pruebas  que  t¡endan  a  demostrar  un  mismo  hecho,  por  la  redundancia  establecida,
resultan  superfluas  frente  a   los  intereses  de  la   búsqueda  de  la  verdad  y  eficacía  que
deben  componer la  administración  públ¡ca.

Ha  dicho  el  legislagor  respecto  de  las  características  de  las  pruebas  (...)  ``e# e/sem¿7-do c7e
qnuren;:cnCOnndaurrnn:!an , :ne_ P_r:?!CLa_ d~e_ _!a _PruFba  y. iá -.ié-ri¡;:nr;¡a`~J;-io\; | ÁecC;Io:I %:;L:#: udeei
P€rnO::aS?:[PehraOrhn!!g^uLn;a^,^PrJu_e,b3 _:f:á  CO.nd!Cerite  s¡no  es  apta -ri¡;-ii;;;;;;s ' ;u/La-'í:erudCa'd
SriOnb:e !OaSrahr:aCrhaOcS?nb!entnO..d_e!I^P^rOCfS_3.!¡fntO.,  p¡e -a  ;u. -;e;r;;n í:;ú'í¡cVoa; ' í3#:ntVeCs:usdoan
drOnSmnC£arfaaC£arnetSa  ¡iníS^e^P^a~ra_b,lé_S,__ ~P_O_r_que   s¡' , !l'; -úiá)i--n-ás" i'iVí;;"aLuaesytCalbLil:cC::LeS¡e:hOons
C¡On%nP!eH¡:rg:+nate :,j^e~n:^S La! ^P_r_O_Cf_SJO:  _!O,  :ÓlO  ¿S -¡i.óéi¡;;n;; 's;n; q;:Latua'%;én l lrCeL::¡tSa
¡ncCnOmnndunf::t;lo Paurer:ÁSne ihia rS^enPÁa::~d^Oh^!_rá_S_f¡,C_a?e_n_fe d-á Ji¡-c;-;bJ:;;; s'euñ;iaL;: Ieu::i ;:uc:sdo
CnOr:: hPal arnn nd ;n:ChC:Órnhc^ !a, _C^Of!_u_C_e_P_C:,f SÓl O Pued e a ó r;c¡á¡;;a~|t-;;v¿s-' i:uJnuaC;: /Calc¡# nuLdCe5ía
prueba con  los hechcis (pert¡nenc¡aN' ,

De  lo  anter¡or  debe  decirse  que  las  pruebas  conducentes,  pert¡nentes  y  útiles  al  proceso
son  aquel'as  que  dentro  del  procfso .probatorio  y  escudr¡ñado  su  potencial  no  deJ-en  al
operador  duda  alguna  para .su  apllcacion  e  interpretac¡ón,  razón  por  la  cual  y  en  aras  de
dar  clarjdad   a   los   hechos  lnvestigados,   este  despacho  cons¡dera   entrar  a  examinar  y
evaluar su  conducencia,  pertl'nenc¡a y utilidad  de  la  prueba  solicitada  por la señora:  Doctor
MELIDA  PATRICIA  HERNÁNDEZ  LOZANO,  l'dent¡ficada  con  la  cedula  de  c¡udadanía

APrObadO 18 defebrero de2020 copIA coNTRoLADA                                                                   P  á g i n a   2  ¡  5
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La versm actuaü'zada y controlada de este documento, se consiilta a través de la página web en el espac¡'o dedícado aI SGC.
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jqástbuÁ€Árp¢ r¡ ,No65i701,645  de  EsparalaV¡genc¡aEnededarclar¡dadsobrdañopatr¡mon¡aldeasícomonegándola

p¡nal  Tolima  en  su  cond¡ción  de  Dirro`i2de2o12HastaEnero7de201eloshechosysilam¡smacoadyuvntrode'procesoderesponsab¡l¡dadencasodequenoreúnanlosreqect:ora  Adm¡nistrat¡va  de Trans¡t6;decretandolapruebaencasaadeterm¡nars¡ex¡steonoufiscalradicadoNo112-0`82-019uisitoslegalesseñaladosporse

inconducentes,  ¡mpertinenc¡a y/o superflua  a.sí:

PBgEB±MENI" ,
Frente  a  la  prueba  de  sol¡c¡tar el  traslado  de  algunas  actuac¡ones del  proceso  radicado  No
112-105-016  que  reposa  en  la  Dirección  Técnica  de  Responsab¡lidad  F¡scal,  tal  como:  eI
Auto  de  Apertura  No  O10  de  Enero  31  de  2017;  el  Auto  Noi  OOs  de  fecha  28  de  Julio  de
2020,  med¡ante  el  cual  se  arch¡van  por  no  mer¡to  algunas  actuac¡ones  dentro  del  proceso
de  responsab¡l¡dad  fiscal  No  112-105-016,  adelantado  ante  la  adm¡nistrac¡ón  mun¡c¡pal  de
Espinal  Tolima  y  eI  Hallazgo  fiscal  No,  097  de  Nov¡embre  30  de  2016  con  su  respect¡vo
Anexo  No.  4,  que  reposan  en  los fol¡os  6  a  13O,  con  el  fin  de demostrar la vulnerac¡ón  del

pr¡ncipio   NON   BIS   IN   IDEM,   esto   es,   nad¡e   puede  ser  sanc¡onado   dos  veces   por   los
m¡smos  hechos;  frente a  estas solic¡tudes observa  el  despacho  que esta  prueba  requerida
por   la   presunta   responsable  fiscal,   son   conducentes,   pert¡nentes  y   útiles   dentro   del
proceso que actualmente se adelanta así:

Estas  prueba  documental  es  CONDIJCENTE  porque  al  efectuar  el  traslado  de  pruebas
conforme  lo  norma  el  artículo  28 de  la  Ley 610  de  2000,  de  las actuaciones  procesales del
proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  No  112-105-016  que  reposa  en  la  D¡rección  Técn¡ca  de
Responsab¡l¡dad     Fiscal,     podemos    ev¡denciar    s¡     las     resoluc¡ones    sa.nción     que    se

prescrib¡eron   dentro   del   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal   No   112-082-019   fueron   ya
falladas   con    responsabil¡dad   fiscal   y   que   presuntamente   el   fallo   esté   deb¡damente
ejecutoriado y cerrado  el  proceso  rad¡cado  No  112-105-016, y así no  ¡ncurr¡ré en  un  doble

juzgamiento;  contrario sensu, en caso de no haberse fallado y cerrado el  proceso rad¡cado
No  112-105-016,  perm¡t¡rá  al  despacho  cont¡nuar  con  las  resoluciones  producto  del  auto
de   ¡mputación   No   O26   de   septiembre   30   de   2022   y   finalmente   determ¡nar   el   daño-patr¡mon¡al  a  las arcas del  mun¡c¡p¡o  de'  Esp¡nal Tol¡ma.

Prueba  esta  que  también  es  PERTINENTE,  ya  que  los  documentos  requer¡dos  por  la
presunta  responsable  fiscal,  versan  sobre  los  hechos  mater¡a  de  ¡nvestigac¡.Ón  y  en  este
orden  de  ¡deas   perm'it¡rán  determinar la  certeza  real  o  no  del  daño  patr¡momal  a  las arcas
del   mun¡cip¡o  de  Esp¡nal  Tolima,   por  el   no  cobro  de  las  sanc¡ones  de  tráns¡to  que  se

prescr¡b¡eron.

F¡nalmente   esta   prueba   es  ÚTIL,   porque  este   requerim¡ento-  documenta'   perm¡te  dar
indic¡os  de  determ¡nar la  ex¡stienc¡a  real  o  no  del  daño  patr¡monial  ocurr¡do  en  el  mun¡cip'io
de  Esp¡nal Tol¡ma.

Por   lo  tanto   eI   Despacho,   tal   como   lo   norma   el   artículo   28   de   la   Ley   610   de   2000,
ordenará  a  través  de  la   Direcc¡ón  Técnica  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  el  traslado  de  las
pruebas   legalmente  váI¡das  y   las   incorporar   al   exped¡ente   radicado   NÓ   112-082-019,
documentos  probator¡os  que  se  encuentren  dentro  del  exped¡ente  radicado  No  112-105-
016,  tales  como:  el  Auto  de  Apertura  No  O10  de  Enero  31  de  2017;  el  Auto  No.  008  de
fecha  28 de Julio de  2020,  mediante el  cual `§e arch¡van  por no  mer¡to algunas actuacliones
dentro  del  proceso  de  responsabilidad fiscal  No  112-105-016,  el  Hallazgo fiscal  No.  097  de
Nov¡embre 30 de 2016 con su  respectivo Anexo No, 4, que reposan en  los fol¡os 6 a  130 y
el  fallo con  responsab'il-idad  fiscal  No  OO3  de  mayo  20  de  2021.
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En  mérito  de lo  anterjormente expuesto,  Ia  Direcc¡ón Técn¡calde  Responsabílidad  Fjscal  de
la  Contraloría  Departamental  del Tolima:

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:  DECRETAR Y PRACTICAR por ser"9onducente,  pertinente y út"
las  pruebas solicitadas por la  señora  MELIDA PATRICIA HERNANDEZ LOZANO,  identificada
con  la  cedula  de c¡udadanía  No  65,701.645 de  Espinal Tolima  en  su  condjción de  Directora
Administrat¡va  de  Transito  para   la  Vigencia   Enero  2  de  2012   Hasta   Enero  7  de  2016,
obrante  a  folio  477  del  cartular¡o,  dentro  del  proCeso  de  responsabl'lidad  fiscal  No  112-
082-019,   adelantado  ant.é   la  Adm¡nistración   Municipal   del   Espinal  Tolima,   pruebas  que
consisten  en:

EB±E222Q"EuH
La  Dirección Técnica  de  Responsabilidad  Filscal  procederá  a trasladar conforme lo norma  el
artículo  28  de  la  Ley  6"  de  2000,  Ios  siguientes  documentos  que  se  encuentren  en  el
expediente  proceso  radicado  No  112-105-016  de  la  Di-rección  Técnica  de  Responsab¡lidad
Fiscal  de  la  Contralori'a  Departamental  del Tolima,  al  expediente  rad¡cado  No  112-082-019,
t:odas  las  act:uaciones  procesales  requer¡das  por  la  señora  Melida  Patricia  Hernández,  tal
como  eI  Auto  de Apertura  No  O10  de  Enero  31  de  2017;  eI  Aut:o  No.  008  de  fecha  28  de
Julio  de  2020,  medllante  el  cual  se  archivan  por  no  merito  algunas  act:uaciones  dentro  deI

proceso de responsabilidad fiscaI  No  112-105-016,  el  Hallazgo fiscal  No.  097 de  Noviembre
30 de 2016 con-su  respectivo Anexo  No|  4,  que  reposan  en  los folios 6 a  130 y el  fallo  con
responsablllidad  fiscal  No  OO3  de  mayo  20  de  2021.

ARTÍCuLO SEGUNDO=  FÍJ'ese para  la  práctica de  las pruebas al térm¡no establecido en  el
artIJculo  107 de  la_  Ley  1474 de 2011,  para tal  efecto  líbrense los oficios respectivos.

ARTICULO TERCERO.'  Contra  el  arti'culo  que decreto  la  práctilca  de  prueba  no  proceden
recurso  alguno,  de conformidad  con  el  arti'culo 40 de  la  Ley  1437 de 2011  en concordanc¡a
con  el  arti'culo  169 del  Código General  deI  Proceso

ARTÍCULO CUARTO:  Notifíquese por Estado,#n  la  forma  ¡ndicada  por el  artículo  106 de
la  Ley 1474 de 2011, el presente proveído a  los señores:

Doctor    DANIEL   ALFONSO    MARTINEZ    URUEÑA    ¡dentificado    con    la    cedula    de
ciudadanía  No  liOO6i501.156 de lbagué,  en  su  cond¡ción  de apoderado de oficio del señor
ORLANDO  DURAN  FALLA,  ident¡ficado  con  la  cedula  de  ciudadani'a  No  93.116.569  del
EspinaI   Tolima,   ubicado   en   el   centro   de   conciliaciones   y   consultorio  juriJd¡co   Alfonso
Palaciós  Rudas  de  la  Universidad  deI Tolima,  correo  electrónico djan]u±±±u]ueai@uÍ±eduLJgQ

Dóctor    HENRY    DAVID    ÓRTIZ,     identificado    con     la    celdula    de    ciudadanIJa     No
lI110,567.253,-en   su   condición   de  apoderado   de  oficio  del  señor  VÍCTOR  MANUEL
IDARRAGA MONTEALEGRE,  ¡dentificado con  la  cedula  de ciudadanía  No 93.1201982 deI
EspinaI   Tol¡ma;   ubjcado   en   el   centro   de   conc¡liaciones   y   conSultorio  juríd¡co   Alfonso
Palacios  Rudas  de  la  UniversI|dad  del  Tolima,  correo  electrón¡co bJ±Qi[±±E±¿@u!iJ±±±u=ugQ

MELIDA  PATRICIA  HERNÁNDEZ  LOZANO,  ildentíficada  con  la  cedula  de  ciudadanía
No  65,701.645  de  Espinal  Tol¡ma;  la  lcual  se  ub¡ca  en  ManzanaI L  Casa  23  Barrio  Arkabal
FC:ninal  Tr`I¡m]    r^rr^^  ^'^^t._£Li:__    __  _iEspinaI Tolima,  correo electrónico
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REGISTRO
AUTO QUE DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fisca' Cód-igo:  RRF-019 Versión:   O2

r'Ycomogarantes   en   su   calidad   de   terceros   cisiguie,ntescompañi'adeseguro,s,atravésdeasusapodMARIAALEJANDRAALARCONORJUELA,ident¡ficad36.304.668deNe¡va,T.PNo14,477delC.SdelaapoderadadeconfianzadelacompañíadesegurosLIBEcalle24No5B¡slT16Sev¡lla¡nt:er¡or201Neiva
vilmente   responsables,   a   'aseradosdeconfianzaasí|,DQctoraaconlaceduladec¡udadaníaNojudicatura,ensucond¡c¡óndeRTYSEGUROSS.A,ubicadaenlaHu¡la,yalcorreoelectrón¡co

aéiaabH2Qn@botmail.com..

Compañía  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S,A,  se  encuentra  ubicada  en  la  Calle  31  No  4a-11
del      Barr¡o      el      Cádiz      de      la      ciudad      de      lbagué     Tolima,      correo      electrón¡co

gQj]±a£±§nQS@seg±±rQsge!£s±adg£Qm

ARTÍCULO   QUINTO=   Remítase   a      la   Secretaría   General   y   Común  `,para   lo   de   su
competenc¡a
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